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DISPONGO

DISPOSICIONES FINALES

l. Disposiciones generales

Artículo único.-Se asignan al Departamento de Economía,
Hacienda y Fomento las funciones y servicios transferidos a la
Comunidad Autónoma de Aragón por Real Decreto 494/1997,
de 14 de abril, en materia de Mediadores de Seguros.

Artículo Primero.-Ambito de aplicación.
l.-Las reclamaciones contra las resoluciones dictadas en

materia de Ingreso Aragonés de Inserción serán resueltas por
la Comisión y a través del procedimiento que se regula en el
presente Decreto.

2.-Estareclamación sustituye a todos los efectos al recurso
ordinario.

3.-En las notificaciones de las Resoluciones se hará cons-
tar expresamente la posibilidad de interponer esta reclama-
ción.

DISPONGO
CAPITULO 1: DISPOSICIONES GENERALES

ción o impugnación ante una comisión no sometida a instruc-
ciones jerárquicas. Oicha previsión se concreta en la Disposi-
ción Adicional novena de la Ley en relación con el Ingreso
Aragonés de Inserción de tal forma que todas las reclamacio-
nes que se produzcan contralos"'actos administrativos relativas
a éste, se resolverán por la Comisión que la Ley crea, presidida
por un Director General del Departamento de Sanidad, Bien-
estar Social y Trabajo, un Secretario designado entre funcio-
narios de carrera de nivel superior, dos vocales que han de ser
un Catedrático o un profesor titular de Universidad con
formación en materia de Bienestar Social, y un experto en esta
materia con titulación universitaria superior.

El presente Decreto, en cumplimiento del mandato estable-
cido en el artículo 58.3 y en el punto 6 de la Disposición
adicional novena de la Ley 11/1996, de 30 de diciembre, de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, regu-
la la composición y procedimiento de actuación por el que
habrá de regirse dicha Comisión, respetando los principios, las
garantías y los plazos que la legislación básica reconoce a los
ciudadanos en todo procedimiento administrativo.

En virtud de lo q~e antecede, a propuesta del Consejero de
Presidencia y Relaciones Institucionales, visto el Dictamen de
la Comisión Jurídica Asesora, y previa deliberación del Go-
bierno de Aragón, en su reunión del día 8 de julio de 1997,

DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES
INSTITUCIONALES

DECRETO 116/1997, de 8 de julio, del Gobierno
de Aragón, por el que se asignan al Departamento
de Economía, Hacienda y Fomento las competen-
cias transferidas por la Administración del Estado
a la Comunidad Autónoma de Aragón en materia
de Mediadores de Seguros.
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El Real Decreto 494/1997, .de 14 de abril, transfiere a la
Comunidad Autónoma de Aragón las funciones y servidos de
la Administración del Estado en materia de Mediadores de
Seguros.

Para el debido cumplimiento de tales funciones, en cuanto
sean facultad de la Administración, se precisa su atribución al
Departamento de la Diputación General de Aragón que por su
contenido funcional y su estructura orgánica resulte más
idóneo a la naturaleza de las competencias transferidas, que en
este caso es el de Economía, Hacienda y Fomento, sin perjui-
cio de la posterior distribución de aquéllas entre sus órganos
y dependencias, de acuerdo con la especialidad de sus come-
tidos y los distintos niveles de responsabilidad.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Presidencia y
Relaciones Institucionales y previa deliberación del Gobierno
de Aragón en su reunión del día 8 de julio de 1997,

El Presidente del Gobierno de Aragón,
SANTIAGO LANZUELA MARINA

El Consejero de Presidencia y Relaciones
Institucionales,

MANUEL GIMENEZ ABAD

La Ley 11/1996, de 30 de diciembre, de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Aragón, en su artículo 58
prevé, con fundamento en el artículo 107.2 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
que el recurso ordinario podrá ser sustituido por una reclama-

Primera.-Se faculta al Consejero de Economía, Hacienda
y Fomento para que dicte las normas y adopte las medidas
necesarias para el desarrollo y ejecución de lo establecido en
el presente Decreto.

En el plazo de tres meses, contados a partir de la publicación
de la presente Disposición se elevará al Gobierno de Aragón
un proyecto de Decreto de distribución de las competencias
asumidas entre los diversos órganos del Departamento.

Segunda.-El presente Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de
Aragón».

Dado en Zaragoza, a 8 de julio de 1997.

Artículo Segundo.-Composición de la Comisión.
l.-La Comisión se compondrá de un Presidente, dos

vocales y un Secretario. Cada uno de ellos contará con un
suplente.

2.-La Comisión estará presidida por un Director General
del Departamento de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo, y su
suplente será otro Director General de dicho Departamento.

3.-Los dos vocales deberán ser dos catedráticos o profeso-
res titulares de Universidad con formación en materia de
Bienestar Social, uno como titular y otro como suplente, y dos
expertos también en dicha materia con titulación superior, uno
como titular y otro como suplente.

4.-Los miembros de la Comisión designados por su con-
dición de expertos no podrán ser empleados públicos de la
Administración de la Comunidad Autónoma ni estar vincula-
dos a ella contractualmente.

S.-El cargo de Secretario deberá recaer en un funcionario
de carrera de nivel superior adscrito al IASS y su suplente será
otro funcionario de la misma condición perteneciente también
al mencionado Instituto.

Artículo Tercero.-Nombramiento y cese.
l.-El nombramiento y cese del Presidente y los vocales, así

como de sus suplentes se efectuará por Orden del titular del
Departamento.

2.-El mandato del Presidente, de los dos vocales y sus
suplentes, tendrá una duración de dos años.

3.-El cese del Presidente y los vocales sólo podrá produ-
cirse por transcurso del plazo, renuncia del interesado, pérdida

DECRETO 117/1997, de 8 de julio, del Gobierno
de Aragón, por el que se regula la Comisión de
Reclamaciones del Ingreso Aragonés de Inser-
ción.
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de las condiciones requeridas para su nombramiento o notorio
incumplimiento de sus obligaciones ..

Artículo Cuarto.~Actuacíón.
l.-La Comisión actuará con independencia funcional, no

estando sometida a instrucción jerárquica alguna.
2.-La Comisión estará adscrita orgánicamente al Instituto

Aragonés de Servicios Sociales.
3.-Los miembros de la Comisión no devengarán retribu-

ción alguna sin perjuicio de las indemnizaciones y dietas que
puedan percibir por asistencia a las sesiones, que serán fijadas
por el Gobierno de Aragón.

CAPÍTULO 11:PROCEDIMIENTO

Artículo Quinto.-Iniciación.
l.-El procedimiento se iniciará mediante escrito del inte-

resado, o por comparecencia personal.
2.-El escrito podrá revestir cualquier forma, siempre que

de él se deduzca que su objeto es reclamar contra una Resolu-
ción en materia del Ingreso Aragonés de Inserción.

3.-La comparecencia personal del interesado se reflejará
en la correspondiente diligencia y en ella se harán constar,
tanto los datos personales del reclamante como el objeto de su
reclamación.

procederá al nombramiento del Presidente, vocales, Secreta-
rio y a sus respectivos suplentes.

Segunda.-Medios materiales y humanos de la Comisión.
El Departamento de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo

asignará a la Comisión los medios materiales y personales que
se consideren necesarios para su adecuado funcionamiento.

Disposición Derogatoria
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior

rango se opongan a lo establecido en este Decreto.

Disposición Final

Unica.-Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su

publicación en el «Boletín Oficial de Aragón».
Dado en Zaragoza, a 8 de julio de 1997.

El Presidente del Gobierno de Aragón,
SANTIAGO LANZUELA MARINA

El Consejero de Presidencia y Relaciones
Institucionales,

MANUEL GlMENEZ ABAD

DISPONGO:

Artículo único.-Designar a la Dirección General de Cali-
dad Ambiental del Departamento de Agricultura y Medio
Ambiente órgano competente en la Comunidad Autónoma de
Aragón, para desempeñar las funciones previstas en el Regla-
mento (CEE) número 1836/93, del Consejo de las Comunida-
des Europeas, de 29 de junio de 1993, por el que se permite que

El Reglamento CEE 1836/93 del Consejo de las Comunida-
des Europeas, de 29 de junio, prevé un sistema comunitario de
gestión y auditoría medioambiental al que pueden adherirse,
con carácter voluntario, las empresas del sector industrial.

El artículo 18.1 del citado Reglamento, establece que cada
Estado miembro designará al organismo competente para la
realización de las funciones establecidas en el mismo, en
particular las especificadas en los artículos 8 y 9, relativos al
registro de centros y publicación de la lista de centros registra-
dos.

El Real Decreto 85/1996, de 26 de enero, establece las
normas para la aplicación del Reglamento comunitario, espe-
cificando en el artículo 1.1 que los organismos competentes a
que hace referencia el citado Reglamento, serán designados
por las Comunidades Autónomas.

En su virtud de acuerdo con lo dispuesto en el artículo l.h)
del Decreto 256/1995, de 26 de septiembre, de la Diputación
General de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgá-
nica del Departamento de Agricultura y Medio Ambiente, que
atribuye a este Departamento la competencia en el fomento de
la calidad medioambiental, a propuesta del Consejero de
Agricultura y Medio Ambiente y previa deliberación del
Gobierno de Aragón, en su reunión del día 8 de julio de 1997,

Artículo Sexto.-Plazo.
El Plazo de interposición de la reclamación será de un mes

a contar de la notificación de la Resolución impugnada.

Artículo Séptimo.-Pruebas complementarias.
El Secretario podrá solicitar la aportación de pruebas y

documentos complementarios, prestar ayuda a los interesados
para obtenerlos, así como practicar pruebas de oficio.

Artículo Octavo.-Propuesta de Resolución.
Concluida la tramitación, el Secretario elaborará una pro-

puesta de Resolución que someterá a la aprobación de la
Comisión.

Artículo Noveno.-Resolución.
l.-La Comisión resolverá conforme a derecho.
2.-Para la válida celebración de las sesiones de la Comi-

sión se requerirá la asistencia del Presidente, del Secretario y
de uno de los Vocales. Los acuerdos de la Comisión se
adoptarán por la mayoría absoluta de los votos de sus miem-

. bros.
3.-En las deliberaciones de la Comisión podrá intervenir el

Secretario con voz pero sin voto.

Artículo Décímo.-Notificacíón.
La Resolución de la Comisión será notificada al interesado,

advirtiéndole expresamente que pone fin a la vía administra-
tiva, y que contra ella podrá interponers.e recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, con los requisitos
legalmente establecidos.

Artículo Undécimo.-Resolución presunta.
Si transcurridos tres meses desde la interposición de la

reclamación no se hubiera dictado la correspondiente Resolu-
ción, el interesado podrá considerar desestimada la reclama~
ción.

Disposiciones Adicionales

Primera.-Constitución de la Comisión.
En el plazo de diez días a partir de la entrada en vigor de este

Decreto, el Consejero de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo
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DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA
Y MEDIO AMBIENTE

DECRETO 118/1997, de 8 dejulio, del Gobierno
de Aragón, por el que se designa a la Dirección
General de Calidad Ambiental del Departamento
de Agricultura y Medio Ambiente, órgano compe-
tente para el registro de empresas que se adhieran
con carácter voluntario a un sistema comunitario
de gestión y auditoria ambientales.


